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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00777 00  
 

Con fundamento en el artículo 287 del C.G.P. se adiciona el auto de fecha primero 
(1) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que la 
diligencia de la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 50N 20012130 y 50N 20012124 ubicado en la carrera 
13 A Nro. 150 – 15 apto 401 y garaje 7 de Bogotá, se realizará el día 31 del mes 

de agosto del año 2023 a la hora de las 9:00 a.m., Ofíciese. 

 
 

 

 

 

 
  

Notifíquese ,   
  

 

 

 
La Jueza,  
  

 

  

 
 
 

 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 119 de fecha 15 de agosto de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
 
AP 
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